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"Año de la unidad, la paz y el desarrollo"

ORDENANZA MUNIC]PAL N'025. 2O23.MPLP

Tingo María, 29 de diciembre de 2023

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO

POR CUANTO:

En Sesión Extraordinaria del Concejo Municipal de la Municipalidad Provincial de Leoncr0

celebrada el 29 de d T-MPLPIM de fecha 20 de

diciembre de 2023, remiüdo riayala Legal No

589-2023-OGAJ/Ii|PLP de fech

DO:

Que, lo

'30305,
yad do en

el , que

señal gozan de autonomía plitica,

asu

Que.

medi

ades,

tasas,

27972,
nzas y

dejar

Decreto

Su 13!201 modificatorias, señala que el del tributo dentro

de indicados en el artículo 29" de la misma norma devengará un interés equivalenle a

la tasa de lnteÉs Moratorio flM), la cual no podrá exceder del 10% (diez por ciento), por encima

asun

a ¡

de la Tasa Activa del Mercado Promedio Mensual en moneda Nacional 0AMN) que publique la

Superintendencia de Banca y Seguros, el último día hábildél mes anterior;

Que, el segundo pánafo del citado artículo 33 dispone que la SUPERINTENDENCIA

NACTONAL DE ADMIN|STRACIóN TRIBUTARIA (SUNAT), filara la TIM respecto a los tributos

que administra o cuya recaudación estuviera a su cargo. En los casos de los Íibutos administrados

por los Gobiemos Locales, la TIM será fijada por ordenanza Municipal, la misma que no podrá ser

mayor a la que establezca la SUNAT.

Que, a través de la Ordenanza Municipal N' 011-2021-MPLP, publicada el 26 de agosto

de2021, se fijó la Tasa de lnterés Moratorio (TlM) en noventa centésimos por ciento (0.90%)

mensual, aplicable a las obligaciones tributarias que administra o cuya recaudación esfuviera a

cargo de la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, que no sean pagados dentro de los plazos

establecidos en el Calendario Tributario;

ALCALDIA

VISTO:

Prado

27 de diciembre de 2023 y;

Política del

por la Ley los tienen politica,

SU lo que es con lo

ll del Titulo de la de

que los v en los

de su

Ley Orgánica de

o exoneran los arbitrios,

derecho y contribuciones dentro límites establecidos por LeY;

Que, el inciso 8 del Artículo 9 de la

que es atribución del Concejo

efecto los acuerdos;

Que, 33 del Texto Único
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Que, mediante Resolución de Superintendencia N'000044-2021/SUNAT, publicado en el

Diario Oficial El Peruano el 31 de mazo del 2021, ha visto necesario modificar en noventa

centésimos por ciento (0.90%) mensual (0.9 %) mensual, la Tasa de lnterés Moratorio (IlM)

aplicable a las deudas fibutarias en Moneda Nacional conespondiente a los tributos adminislrados

y/o recaudado por la SUNAT. Asimismo, en dicha Resolución se estableció que la tasa regirá a

partir del 01 de abril del 2021: y a la fecha se mantiene vigente.

Que, el proyecto Propone fÚar en

de interés moratorio (TlM) aplicable a
noventa centésimos por ciento (0.90Y0) mensual, la tasa

las obligaciones tributarias cuya administración y/o

estuviera a cargo Prado, , indica

derogarse la lnterés

T.MPLPIM de 2023,|a

de lnte a las

untcr

de Asesoria Juridica a través de la 2023-

2023,

materia;

Concejo

Mun

l9 del

y trámite

Leoncio

,ORDENANZA QUE FIJA LA TASA DE INTERÉS MORATORIo fiIM) MENSUAL

APLICABLE A LAS OBLIGACIONES TRIBUTARIAS QUE ADMINISTRA YIO RECAUDA LA

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO"

ARTíCULO ÚNGO. - TASA DE INTERES MORATORIO

Fíjese en noventa centésimos por ciento (0.90%) mensual, la Tasa de lnterés Moratorio (TlM)

aplicable a las obligaciones tributarias corespondiente a los tributos adminishados y/o recaudados

por la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la m¡sma que se mantendrá vigente hasta que

la SUNAT modifique su conespondiente tasa referencial, o que la Municipalklad, mediante

Ordenanza, determine la variación de esta tasa.
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la Munioipalidad Provincial

Municipal N' 01 1-2021

(TlM) en noventa p0r ciento (0.90%) mensual aplicable a obligaciones

que adminislra o recaudación estuviera a cargo de la Municipalidad Provincial de

Prado.

Que, con lnforme N"

de Administración

que

o recauda la
i

Que,

OGAJ/MPLP de fecha 27 de diciembre

el iegular para su aprobación

de acuerdo a sus atribuciones;

Que, teniendo en consideración y en uso las facultades contenidas en el

I de la ley 0rganiza de Municipalidades, N0

de el
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DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS Y FINALES

¡nrícuto pnlmERo. - ENCARGAR a la Gerencia de Administración Tribularia, a través

de la SutsGerencia de RecaudaciÓn Tributaria y la Sub-Gerencia de Fiscalización Tributaria y

Orientación al Contribuyente y la Subgerencia de Ejecutoria Coactiva, el cumplimiento de la

presente Ordenanza Municipal, de acuerdo a sus competencias.

ARTíC ULO SEGUNDO. - ENCARGAR a la Oficina de General de Atención al Ciudadano

y Gestión Documentaria la publicación de la presente Ordenanza Municipal de acuerdo con lo

1.MPLP,

licable a las obl
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por el artículo 44' de Ley Orgániqa de Municipalidades, Ley No 27972, y a la Oficina

de de la en el Porlal Institucional, de conformidad con lo establecido en la

vigente; así como la Oflcina de Comunicaciones e lmagen lnstitucional, en cuanlo

a su difusión, dentro ámbito de su competencia.

Municipal

que fijo la Tasa de lnterés tributarias, publicada el 26

de ag isto de2021,

Municipal en vigencia a

It..
Damr

I

del

dia de su

REGíSTRESE, CÚMPLASE,
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